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“Es la que protege a las personas que 

conviven con el VIH/SIDA, sin importar 

su color, sexo, religión, edad, ideologías.”

““QuQuéé es la Ley 238es la Ley 238””??

Si queremos saber más aquí está la 

Ley. 

Arto. 1 al Arto. 2



Nos damos cuenta cuando nos hacemos 

la prueba. 

CCóómo nos damos cuenta que mo nos damos cuenta que 
tenemos VIH?tenemos VIH?

Si nos hacemos la prueba, es con 

nuestro propio consentimiento. 

Arto. 3 al Arto. 8



Promover los Derechos Humanos de las personas 

con VIH/SIDA.

Todas las Instituciones, tanto del Estado 

como no gubernamentales, deben 

promover los derechos humanos de las 

personas que viven con el VIH/SIDA

�Arto. 9 al Arto. 14



�Arto. 15 al Arto. 18

Derechos Humanos.

� Derecho a la igualdad jurídica y social.

� Derecho a la asistencia medica y sicológica 

adecuada.

� Derecho al respeto en todos los espacios de 

la sociedad.

� Derecho a la confidencialidad.



Asegurar los Derechos Humanos de las 

personas con VIH/SIDA.

Es importante que toda la población sepa 

que las autoridades del Estado 

Nicaragüense están en la obligación de 

asegurar los derechos y garantías de las 

personas que conviven con el VIH/SIDA. 

�Arto. 19 al Arto. 24



Derechos Respetados.

Debe estar claro, que las personas que 

conviven con el VIH/SIDA son seres 

humanos y merecen que sus Derechos 

Humanos sean respetados. 

�Arto. 25 al Arto. 

30



Comisión Nicaragüense del SIDA (CONISIDA).

Existe un equipo de personas, quienes se 

encargan de que esta Ley se aplique, los 

cuales son integrantes de la Comisión 

Nicaragüense del SIDA (CONISIDA).

�Arto. 31 al Arto. 

34



La ley ratifica el involucramiento.

Estamos ante algo muy serio y es por eso 

que la Ley ratifica el involucramiento de 

las autoridades de forma responsable. 

�Arto. 35 al Arto. 

40



Arto. 1 al Arto. 3

Este Reglamento define la No 

Discriminación, la Confidencialidad y la 

Autonomía Personal. 

Reglamento de la Ley 238

Aplicación e interpretación Ley 238. 



�Arto. 4

Los medios de Comunicación también 

deben jugar un papel de mucho respeto 

hacia las personas que conviven con el 

VIH/SIDA. 

Medios de Comunicación.



�Arto. 5 al Arto. 9

Debemos conocer las normas que 

promueven el respeto hacia las personas 

que conviven con VIH/SIDA. 

Normas de Respeto hacia las personas con 

VIH/SIDA.



Arto. 10

“Se debe garantizar la participación de las 

personas que conviven con VIH/SIDA, en 

los diferentes espacios de la sociedad civil 

tanto a nivel nacional como local”.

De la Prevención. 



�Arto. 11 al Arto. 

12

El Estado y la sociedad civil deberán unirse 

en lucha por la prevención del SIDA. 

De la Prevención.



�Arto. 13

“Debemos estar informados sobre los derechos 

humanos. Enfermedades de transmisión sexual 

como el VIH/SIDA para tomar conciencia de lo 

importante que es prevenirlas”.

Información y Derechos Humanos.



Arto. 15 al Arto. 16

“Toda la comunidad debe promover el 

respeto hacia las personas que conviven con 

VIH/SIDA por tanto, es esencial brindar 

información a los trabajadores de salud de 

cómo dar un trato humanizado”.

Información y trato humanizado.



�Arto. 17

“Todo Centro de Salud debe de brindar a sus 

empleados las normas de bioseguridad, y si 

no lo hacen?, serán sancionados con cierres 

temporales hasta la clausura definitiva”.

Información y trato Humanizado.



�Arto. 18 al Arto. 

19

“Cuando se hacen estudios sobre la situación 

que atraviesan las personas que viven con 

VIH/SIDA; no se darán a conocer sus nombres, 

ni apellidos, condición social ni económica”.

Confidencialidad.



Arto. 20 al Arto. 23 

“Se debe conocer un poco más sobre las 

normas de atención y derechos que tienen 

las personas que conviven con VIH/SIDA”.

De las personas que viven con VIH/SIDA 



�Arto. 24 al Arto. 

25 

“La educación y la recreación son derechos 

universales, entonces, las personas que 

conviven con VIH/SIDA tienen derecho de 

gozarlos”.

Derecho a la Educación y Recreación.



�Arto. 26 al Arto. 

29 

“Las personas que conviven con el virus del 

SIDA tienen derecho a una atención 

humanizada y de calidad por parte del personal 

médico”.

Derecho a una Atención Humanizada.



Arto. 30  al Arto. 35 

“El papel de la Comisión Nicaragüense del 

SIDA (CONISIDA) es muy importante, 

porque también promueve la participación 

de toda la sociedad en la prevención del 

VIH/SIDA”.

De la aplicación.



“Una vez que la Comisión Nicaragüense del 

SIDA (CONISIDA) acuerde abrir expediente 

a los presuntos infractores les pondrá en 

conocimiento de los cargos que se derivan 

del acta de inspección, a fin de que en el 

plazo de 6 días contesten lo que tengan a 

bien y presenten pruebas de descargo si las 

hubieren.  

De la aplicación de las faltas y su 

procedimiento. 



Concluido este plazo la Comisión dictará

resolución dentro de un plazo de treinta 

días, aplicando entre las sanciones, las 

siguientes: Amonestación, multas o 

despidos, a criterio de la autoridad 

sancionadora”.

De la aplicación de las faltas y su 

procedimiento. 


